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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO MIXTO NÚM. 3 DE LINARES

2021/1074 Notificación de Sentencia. Procedimiento: Juicio Verbal 399/2020. 

Edicto

N.I.G.: 2305542120200001991
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 399/2020.
Negociado: SE
Sobre: Contratos en general
De: GABRIEL CANDELA NAVARRO
Procuradora: Sra. AMPARO GARGALLO JAQUOTOT.
Letrado: Sr. JUAN JOSÉ CORELLA MIGUEL
Contra: PABLO CANO GONZÁLEZ
Procurador/a: Sr/a.
Letrado: Sr/a.
 

Cedula de Notificación
 
En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 399/2020 seguido en el Juzgado Mixto núm. 3 de
Linares a instancia de Gabriel Candela Navarro contra Pablo Cano González sobre
Contratos en general, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:
 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 3 de Linares.
Juicio Verbal nº 399/2020

 
El Ilustre Sr. D. Javier Antonaya Tendero, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción Número Tres de Linares y su partido, ha pronunciado
 
En Nombre de S. M. El Rey
 
la siguiente
 

Sentencia núm. 13/2021
 
En Linares, a 1 de febrero de 2021.
 
 
Vistos los presentes autos de Juicio Verbal, registrados con el número 399/2020, en materia
de responsabilidad por incumplimiento contractual, en el que ha sido parte demandante D.
Gabriel Candela Navarro, representado por la procuradora Dª. Amparo Gargallo Jaquotot y
asistido por el letrado D. Juan José Corella Miguel; y parte demandada D. Pablo Cano
González, en situación de rebeldía procesal
 

Fallo
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Debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por D. Gabriel Candela
Navarro contra D. Pablo Cano González, y en consecuencia, se condena a la parte
demandada a pagar a D. Gabriel Candela Navarro la suma de 5.106,70 euros, más las
costas.
 
Notifíquese a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que no es firme, y que
frente a ella cabe recurso de apelación, que deberá interponerse ante este Juzgado, en el
plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de su notificación, y que será resuelto por
la Audiencia Provincial de Jaén.
 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
 
Publicación.- Leída, dada y publicada la anterior sentencia por el Ilustre Sr. Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública. Doy fe.
 
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Pablo Cano
González, extiendo y firmo la presente en Linares a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.

Linares, 16 de febrero de 2021.- El Letrado de la Administración de Justicia, GABRIEL PEÑAFIEL GALAN.
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